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No. LUGAR FECHA 
HORA 

INICIO FIN 

 
Carrera 10 # 26 – 51. Edificio Residencias 
Tequendama, Torre Sur, Piso 8 

02.marzo.2026 11:00 a.m. 12.30 p.m. 

TEMA 
 

Seguimiento y acompañamiento Tunjuelito 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Inicio 

2. Socialización del estado actual de la MLPYBA 

2. Dinámicas territoriales e institucionales Tunjuelito  

3. Cierre 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CONVOCADOS INVITADOS 
ASISTIÓ 

SI NO 

1 Mónica Talero X  X  

2 Christian Camilo Gordillo Jojoa X  X 
 

TAREAS Y COMPROMISOS ANTERIORES 

No. ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO SEGUIMIENTO 
FINALIZADO 

SI NO 

 NA NA NA NA   

DESARROLLO 

1. Inicio 

Inicia jornada presencial siendo las 11:00 am 

2. Socialización del estado actual de la MLPYBA 

Se realiza una revisión Christian Gordillo, en el marco del proceso de acompañamiento territorial, 

realiza seguimiento a las acciones desarrolladas en la localidad de Tunjuelito. Durante el espacio se 

revisa el estado actual del proceso en la localidad, señalando que las acciones de participación y 

articulación institucional se han venido desarrollando principalmente a través de la Mesa Local de 

Protección y Bienestar Animal (MLPYBA). 

Se reconoce que los últimos Acuerdos en los documentos de la localidad son: 

Acuerdo 002-2016 donde se reconocen los siguientes artículos y el CAPÍTULO I: LINEAMIENTOS 

PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DE LA 

LOCALIDAD DE TUNJUELITO. ARTÍCULO 1º. Creación: Créase el Consejo Local de Protección y 

Bienestar animal, como ente consultivo de la administración local, en las políticas, planes de desarrollo, 

proyectos e iniciativas, relacionadas con la protección, en beneficio y bienestar animal en la localidad y 

contribuya a la convivencia ciudadana en torno a ellos. ARTÍCULO 2º. Dirección: El Consejo Local de 

Protección y Bienestar Animal de la localidad sexta de Tunjuelito, será presidido y direccionado por el 
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Alcalde o Alcaldesa local, o en quien éste delegue, bajo los lineamientos establecidos por la junta 

administradora local en el presente acuerdo. ARTÍCULO 3º. Lineamientos: El Consejo Local de 

Protección y Bienestar Animal se regirá bajo los siguientes lineamientos: a). Propender por la 

concientización del valor de los animales en la localidad y en el Distrito b). Garantizar la aplicación 

integral de las leyes, decretos, acuerdos y resoluciones relacionadas con la protección y bienestar 

animal en la localidad y en el distrito. ARTÍCULO 5º. Conformación. El Consejo Local de Protección y 

Bienestar Animal estará conformado por: 

a). El Alcalde o Alcaldesa Local o su delegado (a). 

b). Un (1) delegado de la Junta Administradora Local. 

c). El Gestor Local de Ambiente o un delegado (a) de la Secretaria Distrital de Ambiente. 

d). El Gestor Local de Desarrollo Económico o un (1) delgado (a) de la Secretaria Distrital de Desarrollo 

Económico. 

e). El Gerente del Hospital Tunjuelito o su delegado, como representante de la secretaria Distrital de 

Salud. 

f). El Gestor Local del instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC o un delegado (a) 

del IDPAC. 

g). Un (1) delegado de ASOJUNTAS de la Localidad. 

h). Un delegado del Consejo Local de propiedad horizontal. 

i). Un (1) delegado o suplente de cada una de las organizaciones, fundaciones colectivos o grupos que 

tengan relación con el sector de la protección y bienestar animal con mínimo de seis meses de trabajo 

demostrable en el Distrito Capital. 

j). Un (1) delegado o representante por las organizaciones o agremiaciones de comerciantes de la 

localidad. 

k). Un (1) delegado profesional médico veterinario de los centros de atención veterinaria de la 

Localidad. 

l). Un (1) delegado de los centros de atención veterinaria de la Localidad. 

m). Un (1) delegado del Instituto de Bienestar Animal. 

 

Y el Acuerdo Local 001-2019 que modifica el acuerdo 002 2016, donde se establece que la secretaria 

técnica será asumida por un delegado del Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal 

3. Dinámicas territoriales e institucionales Tunjuelito 

El líder indaga sobre la percepción del enlace local, Mónica Talero, respecto a la dinámica territorial en 

la localidad. En este punto se socializan algunas dificultades asociadas a la diversidad de puntos de 

vista entre actores comunitarios e institucionales, reconociendo que estas diferencias hacen parte de 

las dinámicas propias de los espacios de participación. 

No obstante, se destaca que, como institución, se ha procurado mantener una postura objetiva y de 

equilibrio frente a las distintas posiciones, con el fin de preservar una relación institucional respetuosa 

tanto con la comunidad como con las entidades participantes. 

4. Cierre 

Finalmente, se informa que el coordinador realizará próximamente acompañamiento territorial en la 

localidad, con el propósito de fortalecer las acciones en territorio y continuar consolidando los procesos 
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de articulación institucional y comunitaria. 

Finaliza encuentro siendo las 12 y 30 p.m. 

TAREAS Y COMPROMISOS 

No. ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO 

1. No Aplica   

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

No aplica 

APROBÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

Christian Camilo Gordilo Jojoa Contratista / IDPYBA 

 

ELABORÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

Mónica Talero 
Enlace Local Tunjuelito 

IDPYBA 
 

 

 


